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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Rectificación Resolución HCD 119/2022 (Derecho Procesal)

 
VISTO: La Resolución de Honorable Consejo Directivo N° 119/2022 que reconduce los cargos
docentes interinos correspondientes a las asignaturas del Departamento de Derecho Procesal
entre el 01/04/22 y el 31/03/23.

Y CONSIDERANDO:

Que en los procesos de carga de la referida resolución en los sistemas informáticos pertinentes,
se han detectado algunos errores y omisiones que deben ser rectificados.

Que los errores y omisiones que se solicitan rectificar se han deslizado involuntariamente en
razón de la enorme movilidad que presenta la planta docente de profesores de la Facultad de
Derecho y el impacto que ha producido en su conformación la finalización de los procesos de
reconocimiento de cargos regulares al amparo del art. 73 del CCT para Docentes de
Universidades Nacionales.

Que conforme a los fundamentos expuestos por las áreas intervinientes, corresponde hacer lugar
a las rectificaciones solicitadas, a fin de asegurar la prestación de servicios docentes en las
diferentes carreras y asignaturas que se dictan en esta unidad académica.

Que Secretaría Académica acompaña un listado de las correcciones a realizar, el que se adjunta
como Anexo. Asimismo solicita que, a los fines de mantener un orden y facilitar su consulta,
principalmente en las áreas de coordinación docente, se transcriba en la presente el texto
completo del artículo 1 de la resolución a rectificar.

Lo dispuesto por Resolución HCD N° 313/06;

Por ello y ad referéndum del H. Consejo Directivo,

 

 

 

 



EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

RESUELVE

 

Artículo 1: Aprobar las correcciones señaladas en el Anexo que forma parte integrante de la
presente.

Artículo 2: Sustituir el artículo 1 de la Resolución HCD N° 119/2022 por el siguiente texto:

Aprobar la reconducción de la planta docente interina, en los términos indicados por Secretaría
Académica de esta Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba y, en
consecuencia, designar al siguiente personal Docente, en las asignaturas que a continuación se
mencionan, a partir del 1 de abril de 2022 y en forma interina hasta el 31 de marzo de 2023 o
hasta la provisión del cargo mediante concurso, o hasta su ingreso al Régimen de la Docencia
previsto por Ord. HCS N°6/08 y HCD N°1/09, o dictamen de evaluación conforme Ordenanza
HCS N°2/17, reglamentaria del Art. 73° del Convenio Colectivo de Trabajo para Docentes
Universitarios, en los cargos y funciones que en cada caso se indica, encuadrando las mismas en
disposiciones del Anexo II del Decreto N° 1610/93, cuando correspondiere:

DEPARTAMENTO DE DERECHO PROCESAL Y PRÁCTICA PROFESIONAL

DERECHO PROCESAL CIVIL Y COMERCIAL

Cátedra A

Profesor Adjunto Dedicación Semiexclusiva (110): Dr. EMILIO ALBARENGA (25182), y
concediéndole licencia presupuestaria sin goce de haberes en un cargo de Profesor Adjunto
dedicación simple por concurso.

Profesor Adjunto Dedicación Simple (111): Ab. SERGIO ENRIQUE FERRER (38045), y
concediéndole licencia presupuestaria sin goce de haberes en un cargo de Profesor Asistente
Dedicación Simple por concurso.

Profesor Asistente Dedicación Semiexclusiva (114): Ab. MARTA E. FERHMANN (28879),
con extensión de funciones en Programa de Enseñanza para la Práctica Jurídica, concediéndole
licencia presupuestaria sin goce de haberes en un cargo de Profesor Asistente dedicación simple
por concurso.

Profesor Ayudante “A” Dedicación Simple (119): Ab. MIGUEL ROBLEDO (47255) con
extensión de funciones en Derecho Procesal Constitucional; Ab. MARTIN CRUZ ROBLES
(48414); Ab. ALBERTO SANTIAGO GIR (49708) con extensión al Programa de Enseñanza
pata la Práctica Jurídica; Ab. FRANCISCO ARIEL CAVARRA (49866) con extensión al
Programa de Enseñanza para la Práctica Jurídica; GASTON ARICO (55461) con extensión al
Programa de Enseñanza para la Práctica Jurídica; IGNACIO AGUSTÍN GAÑAN (57294),
ROXANA SOLEDAD GARAY (DNI 29.965.211).

Cátedra B

Profesor Titular Dedicación Semiexclusiva (102): Dra. ROSA ANGÉLICA ÁVILA PAZ
(12946).

Profesor Adjunto Dedicación Simple (111): Ab. MARIO RAUL LESCANO (35375), y
concediéndole por el mismo tiempo licencia presupuestaria sin goce de haberes en un cargo de



Profesor Ayudante “A” Dedicación Simple por concurso.

Profesor Ayudante “A” Dedicación Simple (119): Ab. JULIO L. FONTAINE (46922); Ab.
ARTURO J. ECHENIQUE (h) (49442), SANTIAGO MOLINA SANDOVAL (DNI
34.988.998)

DERECHO PROCESAL PENAL

Cátedra A

Profesor Titular Dedicación Simple (103): Ab. CARLOS FRANCISCO FERRER (12378)

Profesor Ayudante “A” Dedicación Simple (119):  Ab. PABLO ANDRÉS BERNARDINI
(56723); Ab. RAMÓN AGUSTÍN FERRER GUILLAMONDEGUI (57289).

Cátedra B

Profesor Titular Dedicación Semiexclusiva (102): Dr. JORGE MONTERO (20560).

Profesor Adjunto Dedicación Simple (111): Ab. MARCELO N. JAIME (37149) y
concediéndole licencia presupuestaria sin goce de haberes en un cargo de Profesor Asistente
Dedicación Simple por concurso; Ab. EUGENIO PÉREZ MORENO (37703) y concediéndole
licencia presupuestaria sin goce de haberes en un cargo de Profesor Ayudante “A” Dedicación
Simple por concurso.

Profesor Asistente ^Dedicación Simple (115): Ab. OSCAR HUGO QUINTANA (38346), y
concediéndole por el mismo tiempo licencia presupuestaria sin goce de haberes en un cargo
regular de Profesor Ayudante “A” Dedicación Simple (119); Ab. MARCELO JOSÉ
HIDALGO (39087) y concediéndole por el mismo tiempo licencia presupuestaria sin goce de
haberes en un cargo regular de Profesor Ayudante “A” Dedicación Simple (119).

Profesor Ayudante “A” Dedicación Semiexclusiva (118): Ab. CLAUDIA PEREYRA (35509).

Profesor Ayudante “A” Dedicación Simple (119): Ab. MARIA DE LOS MILAGROS
GORGAS (47020); Ab. ALFREDO FERNANDO VILLEGAS (47946); Ab. MARIA
BELEN BARBANO (47951); PATRICIA MOYANO (42604).

Cátedra C

Profesor Titular Dedicación Simple (103): Ab. VÍCTOR M. VÉLEZ (18871).

Profesor Adjunto Dedicación Simple (111): Ab. HECTOR MARIO R. GARCIA (25029).

 

Profesor Asistente Dedicación Simple (115): Ab. SILVIA NIETO SOSA (31206), Ab. MARÍA
INÉS FERREYRA (39224) y concediéndole por el mismo tiempo licencia presupuestaria sin
goce de haberes en un cargo regular de Profesor Ayudante “A” Dedicación Simple (119).

 

TEORÍA GENERAL DEL PROCESO

Cátedra A

Profesor Titular Dedicación Simple (103): Dra. ROSA ANGÉLICA AVILA PAZ (12946).



Profesor Adjunto Dedicación Simple (111): Dr. FEDERICO MARTÍN ARCE (37117),
concediéndole licencia presupuestaria sin goce de haberes en un cargo de Profesor Ayudante
“A” dedicación simple por concurso; ADRIANA ALMAGRO (31611).

Profesor Ayudante “A” dedicación semiexclusiva (118): Ab. HORACIO CABANILLAS
(44887), con extensión de funciones en Programa de Enseñanza de la Práctica Jurídica,
concediéndole licencia presupuestaria sin goce de haberes en un cargo de Profesor Ayudante
“A” dedicación simple por concurso.

Profesor Ayudante “A” Dedicación Simple (119): DANIELA MOYANO ESCALERA
(40414).

Cátedra B

Profesor Titular Dedicación Simple (103): Dr. EMILIO ALBARENGA (25182).

Profesor Adjunto Dedicación Semiexclusiva (110): Dr. MANUEL A. GONZALEZ CASTRO
(35376), como extensión de funciones de su cargo de profesor adjunto simple (111) en
Introducción al Derecho.

Profesor Adjunto Dedicación Simple (111): Ab. PATRICIA ASRIN (37858).

Profesor Asistente Dedicación Simple (115): Ab. HÉCTOR C. GONZÁLEZ (38831).

Profesor Ayudante “A” Dedicación Semiexclusiva (118): Ab. CAROLINA ARRIOLA
(41358), y concediéndole al mismo tiempo licencia presupuestaria sin goce de haberes en un
cargo de Profesor Ayudante “A” dedicación simple por evaluación.

Profesor Ayudante “A” Dedicación Simple (119): Ab. MARIANA A. LIKSENBERG (47140);
Ab. MARIA CECILIA PEREZ (50458); DANIEL ARNAUDO (54525).

Cátedra C

Profesor Titular Dedicación Semiexclusiva (102): Dra. CRISTINA GONZÁLEZ DE LA
VEGA (16759). Concediéndole por el mismo tiempo licencia presupuestaria sin goce de haberes
en un cargo regular de Profesor Titular dedicación Simple.

Profesor Asistente Dedicación Simple (115): Ab. ADRIANA HILDA DE CICCO (34397) y
concediéndole por el mismo tiempo licencia presupuestaria sin goce de haberes en un cargo
regular de Profesor Ayudante “A” Dedicación Simple (119).

Profesor Ayudante “A” Dedicación Semiexclusiva (118): Ab. SONIA CABRAL (41319) con
extensión de funciones en Dpto. de Derecho Procesal y Práctica Profesional

Profesor Ayudante “A” Dedicación Simple (119): Dr. DIEGO ROBLEDO (50130).

 

Artículo 3: Regístrese, gírese copia al Área Económica Financiera, Dirección de Personal,
Secretaría Académica, Dirección General de Enseñanza y elévese al Honorable Consejo
Directivo de la Facultad de Derecho.-

 

 



 

 

 

 





ANEXO 


DERECHO PROCESAL PENAL 


Cátedra A 


Quitar de un cargo de Profesor Ayudante “A” Dedicación Simple (119) al  Ab. PABLO 


ALFREDO BUSTOS FIERRO (39151) 


Cátedra B 


Sustituir el texto  


Profesor Asistente ^Dedicación Simple (115): Ab. OSCAR HUGO QUINTANA 


(38346), Ab. MARCELO JOSÉ HIDALGO (39087). 


Por el siguiente: 


Profesor Asistente ^Dedicación Simple (115): Ab. OSCAR HUGO QUINTANA 


(38346), concediéndole por el mismo tiempo licencia presupuestaria sin goce de haberes 


en un cargo regular de Profesor Ayudante “A” Dedicación Simple (119); Ab. 


MARCELO JOSÉ HIDALGO (39087) y concediéndole por el mismo tiempo licencia 


presupuestaria sin goce de haberes en un cargo regular de Profesor Ayudante “A” 


Dedicación Simple (119). 


Cátedra C 


Agregar el siguiente texto al cargo de Profesor Asistente Dedicación Simple (115) de la 


Ab. MARÍA INÉS FERREYRA (39224): “y concediéndole por el mismo tiempo 


licencia presupuestaria sin goce de haberes en un cargo regular de Profesor Ayudante “A” 


Dedicación Simple (119)”. 


TEORÍA GENERAL DEL PROCESO 


Cátedra C 


Sustituir el texto: 


Profesor Titular Dedicación Semiexclusiva (102): Dra. CRISTINA GONZÁLEZ DE 


LA VEGA (16759). Concediéndole por el mismo tiempo licencia presupuestaria sin goce 
de haberes en un cargo de Profesor Adjunto dedicación Simple por concurso. 


Por el siguiente: 


Profesor Titular Dedicación Semiexclusiva (102): Dra. CRISTINA GONZÁLEZ DE 
LA VEGA (16759). Concediéndole por el mismo tiempo licencia presupuestaria sin goce 
de haberes en un cargo regular de Profesor Titular dedicación Simple. 


Agregar el siguiente texto al cargo de Profesor Asistente Dedicación Simple (115) de la 


Ab. ADRIANA HILDA DE CICCO (34397)  “y concediéndole por el mismo tiempo 


licencia presupuestaria sin goce de haberes en un cargo regular de Profesor Ayudante “A” 


Dedicación Simple (119)”. 


Quitar a la Ab. ADRIANA HILDA DE CICCO (34397)  del cargo de Profesor Ayudante 


“A” Dedicación Simple (119). 
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